
I MUNICIPALIDAD DE LOTA
DIPARTAMENTO DE SALUD

ALCALDIA

funcionaria Sra
LaSos Olave-

del2017 del

DECRETo D.s.M. x,29ol ra,

LorA, 3l 460 ?017

vlsTos

a) Licencia médica, presentada por la
JAQú'ELINE RAMIREZ, ENFERMERA del Cesfam Dr SerSio

b) Memo N. 169, de fecha 0t de Agosto
Jefe del Depafamento de Salud, en donde solicita al Sr. Alcalde

autoriz¿ción pa¡a contsatar en calidad de Reemplazo s Don (ña) XIMENA TORRXS
GUZMAN.

c).- Lo dispuesro en el D.FL. N" I-3063,
L€y 19 37t de fecha 13.0.195 que establece el Esraruto de Atención primaria de Salud
Municipal, Resolución N" 520, de fecha ¡5 lt96 de la Cont¡aloría Regional de ¡a
Repúbl¡ca y en uso de las fácultades que me confieren los Arts. 12. y 63. del D F.L. N.
l/2006.- que refunde Ley N'1t.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,
modificada por la I¡y N'19.130 del l9deMsrzode 1992.

DECRETO:

L- Apruébese nombramiento en calidad
de REEMPLAZO suscrito entre la l. Muricipatidad d€ Lota y el (la) funcronario (a)
que a continuación se indicai

ESTABLECIMIENTO
NOMBRE
CARGO
RUT
JOFNADA
DESDE
HASTA
ORIGEN DEL CARCO

CATEGORIA

CESFAM DR, SERGIO LACOS OLAVE
XIMENA TORRES GUZMAN
ENFERMERA

44 HORAS
OI DE AGOSTO DEL 2017
09 DE OCTUBRE DEL 2017
LICENCIA MEDICA DE LA
FUNCIONARIA JAQT]ELINE RAMIREZ
B-15

2.-El gasro que gene¡e el cump¡imiento
del presonte DecrEto, debená imputerse al subtírulo 21, item 02 del
20)1

ANÓTESf,, REGÍsTRESE. CoMU ARCHI

o


